
NUM. 92,- MARTES 20 DE ABRIL DE 1897

DE LA

raewsioA ss qobboba
Artioalo 1.° Lu leyes obligarán en 1* PeníúBÓl», islas 

^alearw y Canarias, áloe veinte diu de en promnlgaoión,
•n dilati KO 80 <Íi>pttsÍGSo oír# cosw. So Gnnondo1® 

&toxii>l^^¡5ix el dio ou q^iG termino lo inBórcuóix do lo loy 
*n la Gocaía edcial. c ,

düít. 8,® La ignorasoia de lu leyes, no exonsa de an 
^emjiliniieato.
«t B.° Lu leyes no tondrin efecto retroaotivo, si no 

Opusieren lo contrario. (OMíy» civil eipenfe)
El Beal decreto do 4 de Enero le 1883 y la Beal orden 

« 6 de Agosto de 1081, disponen no se otorgue por lu oor- 
poraoiones provinciales ni municipales ningún documento 
« ssoritnra sin one los rematantes presenten los recibos 
” beber aatialecho loa derechos do inserción do los annn- 
«ioe de anbutuen la Gacela do Madrid y Bolstim Oncial.

8D80EIPCIÔN PARTICÜLAB

En CÓBDOBA P.^atBiL

Dn mes. 3
Trimestre............................... 8 36
Seis meses............................ 18 bO
Un . .......................................88

EusaA on Cóbooba Pw^-
Un mes.....................  . . 4
Trimestre.. . . . . .1136
Seis meses........................... 23 60
Un afto. .........................*6

yíwvo s«s»o, JS abtUmo» eU f^tta.
Be publica todos los días, excepto los domingos.

SOTA IMPOST ANTE.—Inmediatamente ano los Srss. Alcaldes 
y Secretarios reciban este «B0LETIN„ dispondrán (jne so fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecer4 
huta el recibo del número siguiente

Lu Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los SoUime» Oftciaie» se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán 4 los editores da 
los méncionadoa penó dico st

(Ordenes da 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubía de 1864.)
Los sello res Secretarios cuidarán bajo su mu estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín^ 
coleccionados para su encuadernación, que deberi veriá» 
caree al final de cada afio.

Anvaatasora. Conforme con la condición d,* ¿el plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertari 
ningún anohdio que sea i instancia de parto sin qué ibo» 
nen loa interesades el importe de en publicación, 4 raaón 
de 26 céntimos por línea o parto de ella, y la venta de nú
meros sueltos 4 88 céntimos.

Pmiieiitia id Comiote íiiismis a,ï. “-‘7^"nS; 
meraoión de loa edificios, ae adoptara 
el sistema, si no existiera ya de anti-[Baceta del 18 de Abril)

83 . MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusfci Real j 
B'ainilia, continúan en cata Corte, j 
®in novedad en su importante sa- . 
lut :

Kíisterio íí la Gotanún
Núm. 1346

REAL ORDEN CIRCULAR
De oonfurmidad á lo interesado por 

®1 Ministerio de Fomento, à propuesta 
'^e la Dirección general del Instituto 
Dsográfico y Estadistico, oon el fin de 
coadyuvar à la rectificación de los da- 
*C8 del nuevo Nomenclátor que ha de 
foraiaraa en época reciente, y en vista 
^6 la importancia que entrafia el exacto 
«emplimiento de las Ordenanzas de po 
tioia urbana en lo concerniente á la ro
tulación do oalies, plazas y paseos y nn- 
ú*eración de edifioios como medio de ¡ 
®ûiûprobación de las diferentes opars- 
oiones de la estadística;

S . M. el Bey (Q- D. G.), y en so nom
bre la Reina Regenta del Reino, ha te
jido á bien disponer que por medio de 
lú Gaceta de Madrid so dinjau á los Go
bernadores de las provincias las pre- 
^enoionoB el guíen tes;

L* Los Gobernadoras civiles de las 
provinoias publicarán la presente oir- 
onlar en los Boletines Oficiales, y darán 
Ise órdenes oportunas para que se pro
ceda oon toda brevedad á reparar la ro- 
^olación de las calles, plazas y paseos y 
tiutnoraoión do las casas en las pohla- 
eiones en que, estando ya establecidas, 
^es tuvi-^ren incompletas ó deterio- 
i'sdas.

2 .' En tas localidades cuyas calles 
osreoioaen de rotulación y no tuviesen 
úuifiarxción sos edificios, so procederé 
é la cotocáciÓn da los rótulos y núme
ros, Sin demora de ninguna especie, 
éiendo estos gastos de cuenta del Mu- 
iiioipio.

3 .' Se tendrán muy en cuenta, pa- 
^* inolnirlofl en la numeración reepeo* 
tiva, los adifioioá y caseríos que ee ha- 
lien en despoblado ó diseminados en 
Cada distrito municipal.

goo, de considerar el término munici
pal como dividido en cuatro cuarteles 
por medio de líneas dirigidas á los cua
tro puntos cardinales, para que resalte 
siempre clara y fácil da comprobar la 
sitcaolóu de todas las entidades de que 
conste cada término.

5,* Las operaciones indicadas se 
efectuarán en el improrrogable plazo 
de tres meses, á contar desde la publi
cación en la Gaceta de estas preven
ciones.

6 .* Una vez termiuadaa dichas ope 
rsoiones, todos los AynutamíentoB for
marán nn estado, arreglado a! modelo 
que se inserta á oontlnoaoión de esta 
oiroular, el ocal estado remitirán á los 
Gobernadores, y estos, tan luego como 
hayan recibido los datos de su respec
tiva provincia, loa enviarán diroota- 
mente á la Dirección general del lusti- 
toto Geográfico y Estadístico para qae 
este Centro pueda utilizarles en loa im- 
portautes trabajos á que ha de dedi 
carea.

De Real orden lo digo á V. 8. para 
su inteligencia y más exacto cumpli
miento. Dios guarde á V. S. muchos 
aflos. Madrid 20 de Marzo de 1897. 
Gos-Oayón.

Sp. Gobernador civil da la provín- 
oia de...

Í

i

GOBIERNO CIVIL
os LA 

PROVINCIA »K CÓRDOBA

(

Circular número Í234
Aprobado por este Gobierno oon fe

cha da hoy el presupuesto de ingresos 
y gastos de la cárcel del partido de 
Montoró, para el próximo afio econó- 
mitíO de 1897 á 98, y el repartimiento 
formado por el Alcalde de dicha ciu
dad á tenor de lo dispuesto en loe Rea
les decretos da 13 de Abril de 1878 y 
11 de Marzo de 1886, se publica á con- 
tiunaoión el reparto referido, compren
sivo de las cantidades que han corres 
pondido á cada uno de loe Ayunta
mientos del partido para atender á las 
oblígaoiones de la cárcel del mismo, á 
cuyos Alcaides prevengo que ooneig- 

'ntfé én ans presupuestos ordícariezs pa* 

ta el citado periodo eeonómico, la can
tidad que respectivamente les ha sido 
sefialada.

Córdoba 14 de Abril de 1897.
El Gobernador, 

José Maestre
Reparfo jue te cita

PUEBLO Pts. Ots- j

Montoro. . .
AdamÚE. . .
Villafranoa. .
Villa del Rio.

464699 „ , 
1073 14 |

. 642

. 497
97 i
32 i

Total. 6702 88

f

t

Núm. 1237 !
PESAS Y MEDIDAS

Es general en la provincia la indife
rencia oon que loa Alcaldes miran 
cuanto so relaciona oon el definitivo 
planteamiento del sistema métrico de
oimal, prescindiendo por completo de 
la vigilancia que el art. 90 del regla
mento de 5 de Septiembre de 1895 lee 
encomienda, y del ocidado en todo lo 
concerniente á la policía del servicio 
de pesas y medidas.

Todo el apoyo prestado al funciona
rio oficial encargado de la comproba
ción y marca anual de pesas y medi
das é instrumentos de pesar, se reduce 
á facilitar nn agente del municipio, no 
siempre con la prontitud que las nece
sidades del ser vicio requieren, y algu
nas veces enviando sotes, según se nos 
asegura, otro agente que avise á los 
industriales que cierren loa estableci
mientos.

Hay también casos, al verificarse la 
visita annal de comprobación, que ae 
ocultan las oelecoiones del Ayunta
miento para no pegar loa derechos do 
tarifa, y consiente el Alcaide á loa 
arrendatarios de oonsumos y almota
cenía, que se resistan á la aferioión ofi
cia!, autorizando así que se oobren los 
arbitrios con instrumentos de pesar y 
medir que pueden ser, y ton frecuente

* mente, faléOs é ilegales.
Por otra parta, son varios lOs Juz

gados municipales que, ó no celebran 
loe joioios de faltas que deben ser o«n- 

' secuencia da las actae-denanoiae de los 
Fieles contractes, ó dejan de dar cuen
ta al Gobierno civil de la provineu dal 
resaltado del proosdimiento, como dis
pone el arb. 93 del ya oitadá reglaoMn- 
to vigente,

Respecto de los Alcaldes, procederé

1 con energía en Io sacesivo, haoióndo- 
? les responsables de las resietanoias an- 
j merosas de industriales en uu pueblo 

determinado, que suponen falta da
apoyo al Fiel-oontraate del Estado, y 
de tes reeistenoiaa son menos jastifioa- 
bles de los arrendatarios de arbitrios,, 
goe solo pnedan resistir por el oonaen- 
titniento de la antoridad looel.

En cnanto 4 los Juzgados munioipa- 
lea que se hallan en desonbierto con 
este Gobierno de provincia con moti
vo de les actas denonoias del Fiel-con
traste, ó los Ayudantes, levantadas en 
oumplímiento del art. 93 del reglamen
to, me obligarán, ai no dan conoci
miento del resultado de loe procedi
mientos seguidos en QQ plazo brevísi
mo, 4 pasar relación detallada 4 la Fis- 
oalía de esta Andienoia, á los efectos 
de la oiroular del Fiscal del Tribana! 
S o pre mo, fecha 15 de Febrero anterior, 
comunicada de Real orden por el Mi
nisterio da Gracia y Joatioia al da Fo
mento.

Además, y para poder puntualizar 
las responsabilidades que á las autori
dades locales deban ezigirse en los 
pueblos en que mayores reaietenoias 
ha habido al servicio oficial, he acor
dado eatga para girar visita extraordi
naria á todos ellos, el Ayudante del 
servicio don Francisco Casares Tama- 
ral, de' acuerdo oca los articulos 86 y 
90 del vigente reglamento, dándoma 
cuenta oficial, desde cada pueblo, de 

, la marcha del Servicio que se le «noo- 
1 mienda, 
i Córdoba 14 de Abril de 1897.

El Gobernador, 
i José Maestre Vera

' Número 1338
i PESAS Y MEDIDAS

• En cumplimiento da la ley de 8 de
; Julio de 1892 y reglamento del 5 de 
Í Septiembre de 1896, he acordado ten- 
! g* lugar en Montilla y Aguilar la com- 
( probación periódica anual, tos días 26 
< al 28 y 29 al 30, respecti v am ente, en
1 el mes corriente, da conformidad con 
’ lo dispuesto en el r.rtíoalo 67 dal re- 

glamento.
Córdoba 17 de Abril de 1897.

El Gobernador,
1 José Maestre Vera
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2 BOLETIN OFICIAL DK LA PROVINCIA DK CORDOBA

JUNTA PROVINCIAL
DEL

CENSO DE POBLACION
DE CORDOBA

Circular número 1236
Entre loe diversos datos que la Jun

ta provincial del Censo, que presido, 
necesita reunir como preliminar de los 
trabajos del Censo de los habitantes, 
que ha de verifi¿8rse en 31 de Diciem
bre del presente sfio, ocupan un logar 
importante los dei movimiento de la 
población, correspondientes á los años 
de 1878 á 1886 y 1888 é 1896, todos

Juzgado municipal de

Armero de nacim^eníos. matrimonies y defuncionís inscriptos en los libros de este 
liegisiro doit de mi earyo, durante los años 1895 y 1896.

(Sello del Jnagado.)

AÑOS NACIMIENTOS MATRIHOXTO.S DEEDNeiONES

1896
1896

.............................. ——

Totales................

(Fecha y firma del JueZ maiiicipaí.)

TESORERIA DE HACIENDA
DELA

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 1239
EDICTO

Habiendo sido nombrado por la Ad- 
ministTeoión de consumos de esta oa- 
pítal. Agente ejecutivo paré el cobro 
de débitos de dicho impuesto en oon- 
triboyentes morosos don Ricardo Fe
rry y Lara, y aprobado dicho nombra
miento por la Delegaoi''n de Hacienda 
de la provincia, en oso de las faculta
des que le competen, se hace público 
por medio del presente, para oooooi
miento de las autoridades y contribu
yentes.

Córdoba 14 de Abril de 1897. ~P. S., 
Florentino Garcia.

DimeióD geaeral de Obras públicas
Nim). 1233

En virtud de lo dispuesto por Beal 
orden da 10 de Marzo de 1897, esta Di
rección general ha señalado el día 26 
del próximo mea de Mayo, á Ia una de 
Ia tarde, para Ia adjudicación en pú 
blica subasta de los acopios del pro
yecto redactado en el actual año eco
nómico para conservación de la carre
tera de Córdoba á Almadén, provincia 
de Córdoba, cuyo preso puesto de con
trata es de 17,844 pesetas 60 céntimos.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instiucoión de 
11 de Septiembre de 1886, en Madrid, 
ante la Dirección general de Obras pu
blicae, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Córdoba.

Se admitirán proposiciones an el Ne
gociado correspondiente del Ministerio

los anales ezistec en la ofioina de Tra
bajos EstaJíetieoá, à escapoión de loa 
dos úkimos, ó sean los del 96 y 9H. En 
si) oonseoaenoia y para corn piolar el 
últiaio período de nueve afios, eepero 
que en el más breve plazo posible, den
tro del corriente mee, se sirva V. remi- 
tírme un citado corno al modelo adjun-
So, oon el número exacto de los naci- f 
míentos, matrimonios y defunciones 
inscriptos en los libros de ese Registro ; 
civil de su cargo, durante cada uno de -| 
Joe expresados años de 1896 y 1896. '

Dios guarde á V. mochos años. Cór- f 
duba 14 da Abril de 1897,-Bl Gober- 5 
nador Presidente, José Maestre.
Sr. Juez municipal de....... i

(Modelo que se cita en la cireular anterior.)

de Fomento, en las- horas hábiles da 
ofioina, desde el día- da la fecha, hasta 
tas croco de la tarda det dta 20 de Ma
yo próximo, y en todos lo» Gobiernos 
civiles de la Península, en los miemos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase duodécima, arreglándoea al ad
junto modelo, y la cantidad qoe ha de 
consignar se previamente corno garan
tía para tomar parte en la subasta será 
de 180 pesetss en metálico, ó en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por tas reepeativas dis
posiciones vigentes; debiendo acom- 
pafiarse é cada pliego el documente que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instruc
ción.

En el caso de que res alten dos ó más 
proposiciones iguales, se proeederá en 
el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.* da Abril de 1697. — El 
Director general, E, Ordoñez.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de..., según cédula 

personal núm..., enterado dal anuncio 
publicado con fecha... de... último y de 
las condiciones y requisites qoe se exi
gen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios dei proyecto redac
tado en el actual año económico para 
conservación de la carretera de Cór
doba á Almadén, provincia de Córdo
ba, se compromete á tornar á an cargo 
la ejecución de loa mismos, con estricta 
sojeoión á loa expresados reqoisitos y 
condiciones, por la cantidad de...

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo, ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se expresa datermínadamente 
la cantidad, en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejeonoión de las 
obras, así como toda aquella en qae se 
añada alguna cláusula.)

Facha y firma del proponente.
d

j Âgeacia ejecaiiva úe Hacieada de Priego
Número 1203

EDICTO DE PRIMEEA SUBASTA 
Don Antonio Duque y Silos, Subalterno del 

Agente ejecutivo por débitos en favor de la 
Hacienda en esta zona.
Hago saber: que en virtud de la pro

videncia dictada en tres de Abril del 
oorriente año en el expedients general 
de apremio que se sigue en este dis
trito por débitos de contribución terri
torial, urbana é industrial, correspon
diente al año de 1895 á 96 y por el 
primero y segundo trimestre, por in
dustrial,de 1896 á 97, se sacan á públi
ca subasta, por primera vez, los bienes 
inmuebles que á continuación se ex
presan;

Valoración 
\ Ptaa. Cta.

' Don Sabino Serrano Lu- 
| que, calle Almarcha.—Una 
; fanega de tierra olivar y viña 
/en las Lomas, que linda al 

Norte y Sur otras de tos he
rederos de José Vizcaíno Se
rrano; Este y Oeste don José 

‘ Camlío, en éste término, ca
pitalizada en dosCientaa no
venta pesetas 290

Don Manuel Alcoba, calle 
_^_ Homo Fa Ian que.—Cuatro fa*’ 

' liegas de tierra labor y seea- 
, no en el Cerro de la Hambre, 

que según títulos son éustrO 
ara^zadas, que lindan á Fo- 

. niente Francisco Luque; Sur 
de Antonio Moreno; Norte y 

j Saliente la servidumbre dei 
( partido, en este término, ca- 
i pitalizada es novecientas pé- 
1 setas ' 900

Dqn José Tomás Serrano 
" Moreno, calle Aita.—Una ca

sa en la calle Friego, eU la 
aldea de Zamoranos, qoe lín- 

Í

da por la derecha eaiiendo 
otra de María Calvo y Cabra; 
izquierda de Manuel Lina
res, y espalda de Btlb'no 
Suiz, en este término, capi
talizada en novecientas trein
ta pesetas oi neo en ta céntimos

Don Francisco Ordbñéz Ba
rrientos, aldea dé Zamoranos. 
—Una oasa en Zamoranos, 
que linda por la derecha en
trando otra de Pedro Soldán; 
izquierda herederos de Juan 
Ortega, y espalda de José 
Morales Jurado, en este tér
mino, capitalizada su sete
cientas oiDuuenta pesetas

Don Ramón Gómez Mon
tero, Plaza Vieja,—Una casa 
número 2 en Zamoranos, que 
linda por la derecha saliendo 
corral de Cristóbal Jurado; 
izquierda y espalda de Cris
tóbal Povedano López, en es
te término, capitalizada en 
trescientas doce pesetas cin* 
on en ta céntimos

Doña Mada de! Carmen de 
la Bosa Alcalá.—Una décima 
parta MoHuo en la Hoye, que 
linda por la derecha entrando 
con el camino que conduce á 
los Pozos, y espalda el des
agüe del Quebradero, en esta 
término, capitalizada en cien
to veinte y siete pesetas cin
cuenta céntimos

Doha María det Amparo Ru
bio Ruiz, Calle Alta.- La coar
ta parte de nua oasa en Char
co Oscuro, que linda por la 
derecha saliendo otra de do- 
fia Amparo Rubio; izquierda 
de Rngelío López, y espalda 
la dicha dofla Amparo, en es
te término, capitalizada en 
doscientas siete pesetas vein
te y cinco céntimos

930 50

760

312 60

127 60

207 26

| Don Manuel Aguilera Do- 
1 mínguez, calle Málaga.—Una 

fanage y ocho celemines da 
tierra secano en la Fuente la 
Mimbre, que linda al Norte 
Otraa de Francisco Montes; 
Este del mismo; Sur de José 
Machado, y Oeste el arroyo, 
en este término, capitalizada 
en seiscientas cuarenta y cua
tro pesetas ses eu ta oentitaoa

Don Francisco Carrillo Ra
mírez, Cañuelo. - Ocha cele
mines da tierra secano en la 
huerta Letrado, que lindan ai 
Este otras rfe Pedro Arenas 
Mérida; Sur de Valerio Ate
nas; Oeste de Pedro Regala
do González, y Norte de Juan 
10 ved a no Linares, en este tér
mino, capitalizada en doscien
tas setenta y seis pesetas cua
renta o'én timos

Don Antonio García Ro
sáis, Santo Cristo.—Diez ce
lemines de tierra en la Cruz 
de Cabra, qae lindan al Este 
otras de Antonio B'ajrríentos; 
Sur de José Rodriguez; Qeste 
de don Pedro Zamora, y Sur 
de Simón Amores, en este 
término, capitalizada en dos
cientas uiacuenU pealas

Don Antonio García Ortíz, 
Zagrilla.—Una fanaga de Sie
rra -seoano, .cu al Carrascón, 
que lindan si Este otraa de 
José María Pérez; Norte de 
Antonio García Serrano; Eur 
y Oanto:de don Francisco Za
fra, en este térrainó, capita- 

.fizada en dosoieutas veinte y 
cuatro pesetas

Don Tomás González Jura-, 
; do, Cañuelo.—Seis fanegas de

6i4 60

276 40

250

224 '

j tierra secano an el Cañuelo 
•i Portillo de los Mojones, que 
- lindan al Este otras de Josefa

S Arenas Mérida; Oeste de An
tonio Alva Sarmiento; Sut el 
camino de Campos, y Norte 
el de Tejar, en este término, 
capitalizada en setecientas no

796venta y cinco pesetas
La subasta se verifioará en las Gasas 

Consistoriales de esta ciudad el d¡® 
veinte y seis de Abril, de doce á un® 
de su tarde, por espacio de una hor®' 

Para conooimiecto general ee ad" 
vierte: 1.* Que los deudores pueden 1*' 
brar eUs bienes pagando el priaoipsb 
recargos y costas antes de oelebrars® 
el remate, 2.’ Que será postara admi' 
sible por el principal, recargos y ooS' 
tas causadas en el procedimiento, co^^ 
arreglo á lo diepoeato por Real deoretó 
de 27 de Agosto de 1893. 3.“ Qae 1^® 
títulos de propiedad que los deudor®^ 
presenten estarán da manifiesto en está 
Agencia sin poder exigir otros, y si 8* 
careciese de ellos se suplirá la taitas^ 
la forma que prescribe la regla 6.“ <Í® 
artículo 42 del reglamento de la Í®^ 
Hipotecaria, por cuenta de los reo»®' 
tante®, á los euales después se le de®' 
contarán del precio de la adjadicá 
aión los gastos que hayan antiripado- 
4,“ Que los rematantes ee obliga" ^ 
entregar en el acto de la subasto 
importe dal principal, recargos y o®® 
tas del procedimiento ejecutivo Q® 
adeuden los oontribuyantoa de q"'^®® 
procedan las fincas subastadas y ^*^|. 
el completo del precio del remate ®" 
oficina de la Agencia, antes del 0*"°^^ 
gamiento de la esoritura, según disp®^ 
non los artículos 37 y 39 da la instroo 
oión de 12 de Mayo de 1888,

Lo que se anuncia al públioo en oo» 
plimieuto de lo dispuesto en la reg 
4.* del art. 37 citado. , ,

Friego siete de Abril de mil ®®“^ 
cientos noventa y siete.—El Ago" 
subalterno, Antonio Laque.

1
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-^ DE ABRIL DE 1897 : / 3

è o

MINISTERIO DE FOMENTO ?

o

(CONTINUACION.)

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICÁ-PR

a o
ta 
O

a
^.Qon arreglo á lo prevenido en el art. 44 del reglamento de provisión de Escuelas de 11 de Dic^embreíde 1896, y en vista ^e los da

tos oficiales remitidos por los Rectorados respectivas, esta'-Dirección general ba acordado que se publiquen eq la “Gaceta de -Madrid^ las si
guientes Escuelas y Auxiliarías vacantes que han de proveerse por concurso único, según los artículos |i.° j 6< del citado reglamento de pro
visión de Escuelas.

(Se oontínaKrÁ.)

2 O-xS

1
^ 1* ? ? ’ i 5

PROVINCIA P UE Km-------------------- È tísa EÉ ti ptAzi ÇetHSç^'Ses' .•CASA OBSERVACIONES
Pesetas t 5 T /

-1= _ MM

5ossoft gnu Jueu il aestro ó Maestra; 460 1
r.. 1«
jaejegsles ''

Idem 
Idem

AKQilaiu ¿ ' .
Ilzan

deni t 4
dem i

■460 1
460 1

detó
■dem J

-^ A>
?^ »?

U ft

ft

Idem Eriete . ídem 1 450 1 dern . _ ft

Idem 110 nee ma y Morilla ^dom j 450 dem P3^ temporada.
Í^ogrollo Torreoilia sobre Alesanoo -^-.•t. - ^Asm 1 450 [dem .: 

d.ém 4
fir ft

idem Berearillas ' i^ ' Aem 460 ft

^8varra Saldins 'dem 460 Idpm -i -J ft

ídem Ldexit - 45Û.....td^S__ __ _ ft

Idem Urzainqui Idem 460 ídem
*

ft

Idem 
Soria

A^pirOZ . .t
FuenteoambrÓQ ”

Idem
Idem '

460
460

Ídém 
[dem "

>1 ru ft 

ft

Idem Ooecitla Idem 460 Idem V w r 9

Teroel Calomarde Idem 450 Idem - ni ft

Idem 
Navarra

Nogueras -
A1108 - “ * *

Idem - «
Idem

460
400

Idem 
Idem

“ s’

Idem Arruiz Idem 400 Idem co
Soria Portelérbol Idem 400 Idem 1 74 »

ídem Langosto > - -. ’ - - . ■ v Idem 400 Idem Tr ft

Id m Rebollo U • Idem SOO • Idem re

Idem Valderrueda Idem 400 Idem o' ft*

Idem Torremediana Idem 400 . Idem 9 ft

Idem Jarabes Idem 400 = Idem S ^ n'

Idem Hoz de Abajo » Idem. 400 Idem ; “ 
ideal 2

n

Idem Hortezuela Idem 400
Idem 
Idem

Villar,de Maya .
Cirujales

Idem 
Id em

400
400

Idem -_ ■_ 
Idem Se sigue expediente de reducción d 

sueldo. < —
Idem Toza imoro Idem 400 Idem 9' ft *

Idem Civilia Idem 400 Idem n ft

Idem El Espino Idem 400 Idem : «

Idem Nieva - - Idem- ■ • T - 400 Idem
Idem 
Idem

Cubo de Hogueras 
Varcebalejo —

Idem 
Idem

400
400

Idem ' T
Idem -

*

B

ft

Idem La Rubia Idem 400 Idem f 9 ft X

Idem Pozuelo Idem 400 Idem ft-

Idem Santa Cecilia Idem 400 Idem ft

Idem Arbujuelo Idem 400 Idem I W ft

Idem Fneniélaldea Idem 400 Idem n

Idem Molinós de Razón k • ídem. J 400 Idem » 9

Idem Galapanes Idem 400 Idem n TÍ ft

Idem Valde&lbín Idem 400 Idem 9 9

Navarra Gelvarra Idem 375 Idem < n ft

Soria Ardanaz Idem 376 Idem ft ft

Idem Aguilas de Montoengo Idem 375 Idem 9 0

Idem SueUecabras Idem 3^6 Idem 9 ft

Idem Villaseca de Arciel Idem 376 Idem ft ft

Idem Valdelagua Idem - -- 375 Idem ft ft

Navana San Vicente Idem 370 Idem ft 1»

Zaragoza Aldebnela de Liestos ; "’S Idem 360 Idem ft ft

Idem C Purroy ; f ? Idem ; 350 Idem ft ft

idem 
idem

Torrelapaja -
Villadoz

Idem 
Idem

350
360

Idem 
Idem

Wi 

ft

Idem Bieilas Idem 350 Idem ft

3^0803 Bentué de Rasal Idem 360 Idem ft ft "

idem Literé y Chiriveta Idem 360 Idem ft; uo temporaaa
Idem Formilíos y Permisán Idem 350 Idem » iaem
idem C astari enas Idem 36u Idem ft

Idem -
Idem El Pueblo de Araguas Idem 360 Idem ft Idem
Idem Los Molinos Idem 360 Idem 9 Idem
Idem Clamosa Idem 360 Idem ft . ft “

Idem Piracés Idem 360 Idem ft.

Idem Arlaaonas " Idem 860 Idem ft

Idem . Torrelarribera Idem 360 Idem ft

Idem Sa icas de Hoz Idem 360 Idem ft

Idem Banastóu * U ’ Idem 36U Idem ft
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